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SOLBES MIRA

ORDEN di! 25 de abril di! 1991 por la que se aprueba el
Plan di! Mejora de Calidad y de la Comercialización pre
sentado por la Organización de Productores di! Frutas y
Hortalizas «Almendras Pirenaicas», de Huesca. reconoci
da especificamente para el sector de los frutos secos de
cáscara y las algarrobas.

14963

14964

Ilmo. Sr.: Vistas la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Almendras Pirenaicas)~, de Hues
ca, reconocida específicamente para los efectos contemplados en el Tí
tulo II bis del Reglamento (CEE) número 1-035/1972, del Consejo, de
18 de mayo de 1972, y el informe favorable de las Comunidades
Autónomas competentes.

Considerando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento
(CEE) número 2159/1989, de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y
en la Orden de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación
de las ayudas pina la mejora de la calidad y comercialización de los
frutos de cáscara y las algarrobas.

En consecuencia. a propuesta del Director general de la Produc
ción Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente menciona
das, se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comercializa·
ción de frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas «Almendras Pirenaicas», de
Huesca, reconocida específicamente para el sector de frutos de cásca~

ra y algarroba.
Madrid, 25 de abril de 1991.

ORDEN de 29 de abril de 1991 por la que se anula la ca
lificación de Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria concedida a la instalación de una industria cárnica
de despiece, embutidos y salazones de «Cárnicas Sagunti
nas, Cooperativa Valencia», en El Puig (Valencia).

De conformidad con la propuesta formulada por esa Dirección
General para que se anule la calificación de Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria que fue concedida a la instalación de una
industria cárnica de despiece, embutidos y salazones en El Puig (Va
lencia) por «Cárnicas Saguntinas, Cooperativa Valenciana», este Mi~

nisterio ha resuelto:

Anular la Orden ministerial de Agricultura de 27 de junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto) por la que se declaró la
instalación de una industria Cárnica de despiece, embutidos y salazo
nes en el área de Sagunto (Valencia) por «Cárnicas Saguntinas. Coo
perativa Valenciana», así como la .orden !Uinisterial de Agricultura d;e
23 de noviembre de 1988 «<Boletm OfiCial del EstadO» de 17 de di
ciembre) por la que se aprobó el proyecto de la referida instalación en
base a la comunicación de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Generalidad de Valencia de que ha procedido a anular el expediente
IAV-642/1985 correspondiente a la industria en cuestión en relación
con la linea de Zona Preferente Localización Industrial Agraria al ha
berse comprobado la no iniciación de obras, una vez transcurrido to~

dos los plazos legales concedidos para tal fin.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 23 de ju

Ha de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 29), la Directora general
de Industrias Agrarias y Alimentarias, Carmen Lizárraga Madrueño.

Ilma. Sra. Directora general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de abrl1 de 1991 por la que se anula la ca
lificación de Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria concedida a la ampliación del matadero de cone·
jos de la Sociedad Agraria -de Transformación .número
1.892, de Cuarte/l (Valencia).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de In
dustrias Agrarias y Alimentarias, relativa a la ampliación del matade
ro de conejos de la Sociedad Agraria de Transformación número
1.892, en Cuartelll (Valencía), declarada comprendida en Zona de
Preferente Localización Industrial Agraria.

Este Ministerio ha resuelto:
Anular las Ordenes ministeriales de 21 de noviembre de 1984

«<Boletin Olicial del Estado~~ de 31 de diciembre) y de 22 de junio de
1987 «(<Boletín Oficial del Estado») de 7 de agosto) por las que, respec
tivamente, se declaró la ampliación de la industria cárnica de la Socie
dad Agraria de Transformació~ número 1.892, e~ CuarteJl.(Valencia).

ORDEN de 18 de abril de 1991, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en
el recurso contencioso-administrativo número 7/1/990 in
terpuesto por «Sandoz. Sociedfld Anónima».

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña, con fecha 3 de diCiembre de 1m, Sentencia firme en el recurso
contencioso~administrativonúmero 71/1990 interpuesto por ({Sandoz,
Sociedad Anónima», sobre infracción en materia de fitosanitarios;
Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar la pretensión del presente re
curso interpuesto por la empresa "Sandoz, Sociedad Anónima" con·
tra la resolución de fecha 14 de octubre de 1987, de la Dirección Ge
neral de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, por estar
ajustada a Derecho; sin condena en costas.»

14962 ORDEN de 18 de abril de /991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 46.238 interpuesto por «Sociedad
Cooperativa Industrial» (INGA).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de fe
brero de 1991, sentencia dictada en el recurso contencíoso-administra
tivo número 46.238 interpuesto por «Sociedad Cooperativa Indus
triab~ (INGA), sobre incumplimiento de contrato de abono de canti~

dad pOr mermas sobre almacenamiento y conservación de carne;
Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

~(Fa~lamos: Que estimando en parte el recurso contencioso~adminis
tratlvo Interpuesto por la "Sociedad Cooperativa Industrial" (INGA),
contra la.s Resoluciones de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios, de fechas 18 de marzo y 10 de septiembre,
ambas del año 1986, esta última desestímatoria del recurso de reposi
ción contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones, por su disconformidad a
Derecho, en cuanto no se ajusten al síguicntc- pronunciamiento: "Que
por la Jefatura Provincial del SENPA en Burgos, se requiera a la fir
ma 'Cooperativa de Producción Obrera' (lNGA}, a fin de que en el
plazo de quince dias siguientes a la notificación del presente Acuerdo
abone la cantidad de trescientas treinta y siete mil doscientas ochenta
pesetas (Son: 337.280 pe:setas) importe de las mermas en exceso de las
autorizadas"; con las mherentes consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia que ha sido apelada por el señor
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

. Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el DirectOr general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

_ Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencía.

Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 deju
lio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso~administrati

vo interpuesto por don José Antonio Peláez Nieto contra la Resolu~
ción de la Subsecretaria de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe
cha 30 de septiembre de 1985 nombrando a don Pedro García Quija
da-Guzmán, Jefe de Sección de Estadísticas Forestales, confirmada en
reposición por silencio administrativo, debemos declarar y declaramos
que los actos administrativos impugnadoS" son conformes a Derecho,
decretando su confirmación íntegra, sin imposición de costas proce
sales.}~

Este Minísterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Umo. Sr. Subsecretario del Departamento.


